
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

5521 73001600000020180001100 0019 9/04/2024 Fijaciòn en estado
FABIAN LEONARDO - MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto 2024-310/311 Concede redención y Niega redencion por las actividades adenaltadas en los meses de 

julio y septiembre de 2022 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

8903 11001600000020170124900 0019 9/04/2024 Fijaciòn en estado
EMNA ROCIO - OSPINA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto 2024-291 Concede redencion de pena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

16329 25754600039220180051600 0019 9/04/2024 Fijaciòn en estado
LUIS HOLMAN - SIERRA VELASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto 2023-1905/1906 Concede libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-

2024) //MARR - CSA//

17486 11001600000020170229900 0019 9/04/2024 Fijaciòn en estado
GLADYS BEATRIZ - BUITRAGO VALERO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto 2024-313 Niega la disminucion de la caucion prendaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-

2024) //MARR - CSA//

40307 11001600004920151198200 0019 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE OMAR - NIETO LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto 2024-294 certifica tiempo cumplido de pena con destino al establecimiento penitenciario (SE NOTIFICA EN 

EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

42171 11001600001520128141500 0019 9/04/2024 Fijaciòn en estado EDWIN JAVIER - LOZANO LENTINO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 2024-339 Legaliza captura (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - CSA//

53539 50001600056420160583400 0019 9/04/2024 Fijaciòn en estado
ANGIE JARLEIDY - ROJAS ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto 2024-290 Niega Prisión domiciliaria Art 38G CP (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) //MARR - 

CSA//

56709 11001600002320200037100 0019 9/04/2024 Fijaciòn en estado
JHONATHAN STIVEN - MORENO VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 2024-319 Niega libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 10-04-2024) 

//MARR - CSA//

MRAMIRER
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9/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS
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J19 - EPMS
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CofdgrtagQ' F4BtAN L£OKARPQ MARTIXCZ
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_M<.ll.rstty: ^QMgS DF BOOCTA - l/PICOI*
Rfb iME f'ENA PARC!AL
¡^ejirtrA tf i a pena

AUTO tNTERLOCLITORlO No. 2024 - 3Í0/ail

Bogotá D.C., mario s»e» íO/i üe iJ&s v^irtucuarr-j i;2o:4.)

l,- ASUNTO POR TRATAR

procede el Despecho s resolver ^obf^ ei eventual Rsconoctmiento M AMl«nc16i> de P«ftíi en favrr
sentenciarlo FA&IAN LEONARDO MARTINEZ, v d€ c^cio, id ref^fTcador dfif quantum de la pona,
cofirttmH».« Id Gocumentaciün ali«gaíla.

2.- ANTECEDENTES PROCCSAteS

1.» B Z9 (ie rvovrembre de 2018, «I UjioaOo 1 Pe/wt rtc>! O'cuto cop función de conoomjenio de Ibagué
CToljma), cpndenó d FABIAN LEONARTO MARTINEZ, ídefttítado con C.C. Ne, t.033.6»B.477. a Ü
pena prtfKlpaí d« 144 meftes de prisión, y la arrí-ii">r,a iIíí mhabiliiadon para oi ejcrcítio ce derechos y
füficiones púwntás ¡xir e! mismc' Hpso, como coautor r'ísp'^ns-^Oje del delito de MUR~0 CAUFICADO
AwWVADO, neujnfl'.'le le ^uKwenv'or' vonfljca/ftaJ c>"la miicución ae ia ptna y ia priMóa durnictítóna.

El s«nt«nci»do cumpkdichü ««nc^ón, d«jide e{ i2 de octubre de 2016» ^cha en l» Que fue CdpturMO
y 1$ fu^ imouest^ d^"" -^soQurriniiento nr rtnlro cl^

2.' OsñociD de 1a fljecuüán de la p^na el l® ilf E3'?cu\*ifin iJp PeAss y Medio» 4^ Seguridad d?
Ibague iTolrmaJ,

2.- El ÍT'dé ^Lj|<i3>d« áe^acho a$um<6 cf cur&cinncntü oe l« elecución deJa p&n^

4.-5*^ Qe TPar^o despacho reconc^ctó 404.75 d?as a ia pena que cumple ^ ^ntefoaco.

Sf^libitiid d(?lQo^cho. «li 7.1 de octubre ae 20? 1, reODrc» No. U3-COdOJS-AJUA' d4l 6
defi¿^ro fle 2024. cotí flocumanios para esCudio de reoenooh deperia.

CONStOEAACtON» DEL D&^ACKO

3;'l.- 0« la f(«dencj6r) d« Pena.

tí responsable del Gr^po de Gesl:6n Legal al tnCeír^oi^OSOG,allego junto con el ofioe lli-CGBOG-AJUR-
del 6 de febre'o de 202<>, cerriricad&s de cómpiocs por actividades para redeftcldn reaii¿adas por FABIAt
LCOIWWOOMARTINEZ, además fle otros documentos, soooctes de las e*igenc«as del artioijo 100 v s, s,
de la Lev 65 de tW3, en concordefü:»s con e+ articulo S da 'a fte;»ltícién 2376 del 17 de íwmo de i997,
expedida oor ei IP^PEC, con Forme 6e reladorts e euntinvacion:

Conter-vte con 'o re^»stf9do en ios aludid» certifícados-se-^iene que el 5ef>féftcidúo tpdfeajó 2.193 hof4S
dsSi

Cemfícááo No. iBSS968e, en d 9ñc ZV22, é» meyo (0 fttvas;, Jur^h í*64
C^irtcAóo No. 18676877. en 6i8^2022, en fijitó (Ofiorís). égosto fi76 hor»s}. sefitfembrv (Ohcras).
Ofrtífíeséfi fio. íS7^/39S> en ef año 2023, en ectabr^ {ii^O horis}, en noi/f&mCre (IdO hcras). áicl^mbev
f í<jS rto.Aísj.
Cemfitaflo iB^iS-SííOB: ^r>«S' 20^J, er^erte^yt i ¡cS /abreni fíSff M'as/, man? fícriisj.
í>fWfc.7{;o IH9S77JS, ts étf s/ío JO¿J, «n edh/ ¡17*í /MircísX mayo (l 6? .run/o 260ficA?sj
Ce.-vpcsü-^ íW l f05362X en e! ada ¿C¿X ert lul^o (IS2 sgcsto (!& np/ati;. <'Jtó

Adem¿9. 1.224 mI:

éé 3
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CertíftTJdo fio. ¡6222612, en 20¿1, en juUc \i2D horas,í, agesta (¡26 t^msí, stsptierñtife fi.lJ ftoras;.
Ceceado fío, ¡S^»23¡. sn 2021. »» «fiífiw (i20 húrds). en nevfembr^ ^icfembrá (126
tlOJTf9).
CertIfiaCo No. 18494549, er» ef aflo ¿02^. én enere (120 how), en /^ír«rr (114 hargs}, en rrisTni (JSS
hcrss).
Cetiñcaoo No. JS5S968S, en tí afio -2023. sn ibfi\ i i 14 /»ras;.

Q arfjojlo 101 de la ley 6S de 1993, «ndiciona ja redenaón de pena a tener en cuentó-la evalcdOín «el
rrabajfj, la educación n enseñanza y )a conducta del fnremo. al ponto que. si esta e£ riegativa. el Ju«z da
Piecücion de Penas üete abstenerse de fMjnredet d.che 'edencion.

Entü sub Bxan^íneíenefnos ijue eJdesempeño <Je FABIANLEONARDO MARTINEZ, fós periodos
ccrnprendlflos d"e Jgl«o v 'seottsf^bre efe 2072, fue calificadci como DEFICIENTE, en este
despecho NO RCftONOC&RA redención de psr^a portas Ohoras de iraüajo re^istrades eJ>(tíé£K)9imese».

De otr« parte, comoqui^r^ que para \os c>trt;s meses sh rcur^ert K>s lu^igidos, ti zWMíd del
pfjnado fue caiWcd4a csmc EJEMPLAR, y el desempeño en ^as act^vidai^ para reáenoónque dessfTolió
lúe SOKí£SALlfi«TE, se reconoceráreflendonde pei^a dop lasacnvidá<fesd«saríx»lladds twilefldoen cuenta
(Tue se cumpf^n les requisitos exiciidosen fa nomia. °

Por ende, r de confümiidad con el arricuto 82 de la tcy 65 de 1993, que prevé que per cada oos días de
trabaje se abonara un día de reclusión, ^tn obviar que no ^ p.odfán c^put^r mas ocho horas dianas
de Srabafo, se reconocerán rrcnto ir^enta v siete (i37).¿a# dft redención a FABIAN LEONAWW
MARTINEZ. pi>r Iss 2.192 horas d« trattajo reali?ado.

Ah;.'r3 b>i?n, de conformfCfld con« afttuilo 97 de te ley o5 de iWb, Qiee prevé Qi^ por cada dos dias de
kigtijdio ?e abr^rta'á un día cln redusi^, s|n oívvtófl-ou^ nn se o'icl»an fomnutar dt- sixs hords dianai ü*f
cii'r:vidad>.>< v'dij<*at:va¿, so rcd'n-.irán derrtp dosi402) «l^s o« redpnc^ón por las 1.224 Koras (te estudio
¿adelantado.

L;e manera qoe. e" el presente a&unio se reconocerá a FA6XAM LEONARDO MARTINEZ un total ife
doscientos treinta y nueve (239) días.

3.2.* Sobre cértfflceclén Quantum de Pena.

ftespec.To dor .';^n(i>nclddo MAIAN LEONARDO MARTINEZ, este despacho, deoHda certlfica<'a^ dempQ
lotal de Mna cutiplido entre pr?veoi^n Ks.ca rn¿s redención de pena.

ficorsedS 'a actuacjon tenemos, que, de la péna 1^.pns»on, que Ravenido oescontanao de la
slguie^-rnanmi-

-Tlerr^ ris<cc>, desil^el si de octubre de 2016 t'^ha de captura y hasta la fecha, 8S meses y 26 didS.
-Porreüencíc^ de pena, FABIAN LEONARDO MARTINEZ ha descontado 11 meses y 16.75 dras.

lo que Implica oue, tiac>fcndo L3^ opt-úejiones a'«r"étu;as co'íespondieníes/ nos arroja un tolai de oerva
cumplida a ia fecha de 102 MESK V 12.7S DIAS,

E- rar?n y minio lo exf>uP^to, ol JUZGADO OtECÍNUíVE DE EJECUCION DE PENAS T MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA P.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE (239) diaa de redención de pene al
Sfintcnciado FABIAN LEONARDO MARTINEZ, dO'^tf^íCMo ron C.C. No. 1.033.68?. 177, .;i)nf0nT0 Ut
e«pu<»sto en este praveiUo.

SEGUNDO; NO RECONOCgR r, 'i, .,1, .. ^ r«n, ^ .n .. FABIAN LEONARDO MARTINEZ, I.íS
i4Ct vic.'i'Jes dCi-tía' L'»«í5^ '• s 'ri'" •:€• i,.ii. , 'J-í c*'|'-" *>••' In f-" r-l .«.cdT'it'»
cc'Tf50i;.i^t! «-'Uí

TERCERO: CERTIFICAR ,uf '.-l p» .:v.- FABIAN LEONARDO MARTINEZ, lleva tctai de D^3
ciarrplida a la fecna «i® 102 MESES y 12,75 DIAS, c:inf.',"*'i« q^ecJ'^ llsi.rinvnacl^ en «H «c-ipiis pertinenPe
de, este proveído.

f'ágina 2 de-3
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CUAK70: REMmR COWA Ctf- K'-U- aú'o di '"-.mnlí»-'- i«jftno y ^cr•|Jer>cw^J Mrf'cwlil-ii'í' dt? Bnyif¿
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Contra U cf«cJsl¿n procede» lee r«6um>« d» toy.

NOT2FÍQ<JE5E y CUMPLASE

RUTH ST£LLA MELGAAESO M0L&1A

JUEZ

'̂ "^ferin ^^abr

22cgíar,>

' "'"-?sra,



Rama Judicial
Coiisqo Superior de la Judicatura

Repijhlitd de Colombia kxM'ji

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. /^ -o'X - Zo2-

PABELLÓN i

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u. X OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: M

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FUmA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



6/4/24,17-45

jareon Roílrigiiiiz • cfgarzoní^rocuraií
Para. FiiJelAngel Pena (Juimcro

acusor^ibido

Correo; FidelAngel Pena Quintero - Outloof;

Responde! ^ Resfionder a todos Reenfiar _ j

Uin nSWl2l)2^IS:5'

Oe:fidel Angel Pena Quintero <fpenap@!cefld0í,famajudicjal.g0«-c0»
Entrfatio; viernes, 15 de marzo de 2024 11; 5S a. m.

Para-Camila Fernanda GarzónRoiirlguez <[:fg3noti@procuraí)uha gov.co>
Asunto: NI 5521 - JUZGADO 19D£ lülKUCION DE PENAS VMEDIDAS DESEGUKiDAD DE BOGOTA -- Al NO 202<l- 335-311-CONDENADO PABIAN LEONflftMJMARTÍNEZ"

NI -JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-310-311-CONDENADO- FABIAN
LEONARDO MARTINEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Parales fines legales coriespo «dientes me permito remitir el auto interlocutom c!e la referenna, eon'el fin de NÜTinCAR la piovi.itnci.í et) archwo
a.rifunoi proferida pt»r el jui^dn 11de Ejecución de f-ejias y Medidas de Seguridad rie Bogotá.

Para efectos devaUae7.de la notificación solidEo suamable colaboración, er elsentido deremiüi upoitunamente latojifirraacuiH di¡ lectat-a.

Sinotro particular y para tes fines legalesa que haya litgar.

AtenCimeiitio,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Cetttrode ServiciosAdministrativosJuzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

h}tps;//oíJtto&t<.Q
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 1X0O1-60-00-Q0C-2017-01249-00
Interno: 8^3 _
Condenado: EMNA ROCÍO ÓSPÍÑA GONZALEZ
Delito: SECUESTRO EXTÓR5IV0
Reclusión: CPAMSM BOGOTA
Ley: 906 de 2004
Decisión: I RECONOCE REDENCION DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 291

Bogotá D.C., marzo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENAen favor de
la sentenciada EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ, conforme con los documentos allegados.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 15 de diciembre de 2017, et Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado con Funciones de
Conocimiento de Ibagué - Tolima, condenó a EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ identificada con
C.C. No. 1.110.088.423, a la pena principal de 360 MESES DE PRISIÓN, al pago de multa de
5.000 S.M.L.M.V. y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el termino de 20 años, ai haber sido hallada coautor responsable de los delitos de
SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO Y HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- La sentenciada viene cumpliendo dicha sanción, privada de la libertad, desde ei 20 de abril
de 2016, en virtud de su captura y posterior imposición de medida de aseguramiento, hasta la
fecha.

3.- E! 10 de mayo de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

4.-A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así,
29 días, el 10 de diciembre de 2020.
275 días, el 14 de febrero de 2022.
34.5 días, el 11 de marzo de 2022.
74 días, el 4 de mayo de 2023.
106 días, el 30 de junio de 2023.
34.5 días, el 18 de octubre de 2023.

5.- El 09 de febrero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-JUR- del 1 de febrero de 2023,
mediante el cual, la cárcel y penitenciaria de alta y media seguridad de Mujeres de Bogotá, remite
documentación para redención de pena.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Redención de Pena.

La oficina Jurídica de ta cárcel y penitenciaria de alta y media seguridad de Mujeres de Bogotá D.C.,
allegó certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por EMNA ROCIO OSPINA
GONZALEZ, además de otros documentos, soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la
Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC.

Conforme con el aludido certificado se tiene que la sentenciada trabajo S44 horas así:

-Certificado No. 19088901, en el AÑO 2023, durante los meses de: octubre (J92 horas), noviembre
(176 horas), diciembre (176 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, ia educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.
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En el presente asunto se tiene que durante los meses en que la penada desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño
en las actividades que desarrolló durante el periodo en mención, fue SOBRESALIENTE, por tanto, se
reúnen los requisitos del articulo 101 de ía Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, y de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de trabajo se abonara un día de reclustón, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, se reconocerán TREINTA Y CUATRO (34) días de redención a EMNA ROCIO
OSPINA GONZALEZ, por las 544 horas de trabajo realizadas.

4. OTRA DETERMINACION

OFICIAR al Cárcel y Penitenciaria Con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá "El Buen
Pastor", a efectos de que se sirvan a allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas
de evaluación de conducta y demás documentos válidos para redención que se encuentre en la hoja
de vida del condenado EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ.

Por le expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y CUATRO (34) DÍAS a la pena que cumple la sentenciada EMNA
ROCIO OSPINA GONZALEZ identificada con C.C. No. 1.110.088.423, conforme lo explicado en
esta decisión.

SEGUNDO: A través del Centro De Servicios Administrativos De Esta Especialidad, CUMPLIR con lo
ordenado en el acápite de "OTRA DETERMINACION"

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al Cárcel y Peniteríciaria Con Alta y Mediana Segundad
para Mujeres De Bogotá "E! Buen Pastor", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de iey.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

--v JUEZ



Con-eo: Fidel Angel F^ns Quintero-OuHook

Rotiriguuz • ofgaraoniüipnK-iiríKlí
Para: Fidel Angel Pana l^uimerct

_ Res|Mjnder • Responder a todos Reenviar v'y _ , |

LouOSíIMa«4 its«

aoiso recibido

De; Fidel Anget Peiis Quiniero cfpenap@cendo¡.raniajudicial.go«.co>

Enriado: jueves. !4 de itiarM de 202410:43 a m.
Para; Camila Fernanda Garzpn Rodri¿ue2 <cfgaiioiigiprociira(iuri3.gov.co»
Asunto; NI8S03-JUZGADO 19 DE EJECariON PE PENAS YMHDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA--AlNO2024-291 - CO\í)tNAOO: EMNA ROCIO OSVIWA GOMZAIEZ

NI 8903- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-291 - CONDENADO' EMNAROCfO
OSPINA GONZALEZ

Buen día y Oordinl Saludo,

Para losUnes legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio lie la referencia, conel linde NOTIFICAR la (>r>HÍdi:iicia en archivo
adjunto protehda por eljurgado 19 tie Ejecudóii de Petias y Medidasde Segui-idad de Bogotá.

Pdi-a efectos de validez de ia notificación sollctto.su amable colabor.iciún, en.el sentido dp remitir oportunamente la confirmadón ile lectura.

Sin rjirn particular y para los fines légales a que haya lugar.

Atenta mentí;,

fidf:l angfl peña quintero
Esctnhiente

Centro de Servidos Admini.strativos juzgadosEjecución de Penasy Medidas de Seguridad
SubSecretarúi 3

tittps://ou!)ook,offlce.corrVmatl/)d/AAQtíADgyYWV4NzBjLTJfiYWElNGYwOC1iOTVhLTA20WVÍM2AwYTFhYQAQANzNQt6geMxPi2Zui%2FTnQ2?%^ a/1



Rama ]udidal
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C. -

Radicado: 25754-60-00-392-2018-00516-00 i '
Interno; 16329

Condenado: LUIS HOLMAN SIERRA VELASQUEZ
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO , . ^
Reclusión: Prisión domiciliaria: CALLE 67 ASUR NO, 7-04 BARRIO 0^

ALASKA LOCALIDAD DE USME BOGOTÁ D.C. COBOG LA , ri. /- 3-
PICOTA 6/J? - 6» 7

AUTO XNTERLOCUTORIO No. 2023 - 1905 / 190^ '̂il^
-I ¡I.' í^^ 1 •. iBogotá D. C., diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER1.- ASUNTO A RESOLVER xv .-'-W

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual ¡ibertad por pehá cumplida y extinabní;df1as penas en favor del
sentenciado LUIS HOLMAN SIERRA VELASQUEZ. \ V; \

2." antecedÍntesÍ^oc¿^Lk,
1.- El 17 de marzo de 2020, el Juzgado 1° Penal ¿Municipal \con Función de Conocimiento de Soacha
Cundinamarca, condenó a LUIS HOLIJÍAN-SIERRA VELÁS^,u¥z:}identificado con cédula de ciudadanía No.
1.031.170.021, a la pena prlnc^al dé-40^>MESES de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones^ú^llcas por el mismo la^so'de la pena principal, al haber sido hailsdo cómplice
responsable del delito de hurtp calificado agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de !a
pena y la prisión domiciliaria. \ ;

2." El 18 de enej;p-d^^2021, el seMenéí^o fue aprehendido para el cumplimiento de la pena.
3.- B15^,e';a^ri)-de^021, ei Ju2gad^j¿= Homologo de Acacias, Meta, avoco el conocimiento de las dillgencias.
4.' Al sentenc¡ádo^,se le ha reconocido redención de pena así;
1 mes y 9-días,,;eT'25^de octubre de 2021.
1 mes y 1.5 diás>'\ei;l2;de''enero de 2022.

^ '\l mes y 1día, el l^é'marzo de 2022.
mes y 4 días, el'24 de mayo de 2022.

24 de mayode 2022, se concedió el sustituto de la prisión domiciliaria de conformidad con lo contemoiado
\ en el artículo 38G del CP.

•^,6'- El 25 de agosto de 2022, se asumió e[ conocimiento de las diligencias en prisión domiciliaria. Se tuvo'en
cuenta reporte de visita de positiva realizada en ei domicilio del penado por funcionarios del INPEC el 10 de
agosto de 2022.

7.- El 22de septiembre de 2022, ingresó informe de visita positiva realizada el 14de septiembre porfuncionarios
del INPEC en el domicilio dei penado.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.-DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, LUIS HOLMAN SIERRA VELASQUEZ se encuentra privado de
la libertad en su domicilio por cuenta de estas diligencias desde ef 18 de enero de 2021 - fecha en la que fue
aprehendido para el cumplimiento de la pena- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 35 meses y 10
días, más1 día que permaneció en detención preventiva en ía fecha de los hechos, más los 4 mesesy 15.5días
de redención reconocida hasta el momento, guarismos que sumados arrojan un total de 39 mesesy 26.5 días.

Entonces, tenemos que LUIS HOLMAN SIERRA VELASQUEZ cumplirá ei total de la pena impuesta ei próximo
, 31 de diciembre de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e incondicional por cuenta del

presente asunto a partir del 1® de enero de 2024, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en
tal sentido ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, por ser el
establecimiento encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPÉt
entidades a las que además deberá informarse sobre !a liberación del precitado. '
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3.2.-De la extinción y liberación definitiva.

De otra parte, setendrá por cumpiida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
publicas fijada en la sentencia en contra de LUIS HOLMAN SIERRA VELASQUEZ, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 53 del Codigo Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la libertad Corolario de lo
anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de conformidad con io dispuesto en el numeral
1° del articulo 92 del Código Penal, a partir dei 1® de enero de 2024.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas en este
asunto, a partir del 1" de enena de 2024, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria esta providencia se
comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria correspondiente se realice
el ocultamiento al pijblico de las anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI,^respecto de este proceso*
luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen, X : V' '

Finalmente, remitir copia de esta decisión al Complejo Carcelario yPenitenciario Wd-opoíit^no de Bogotá La
Picota y al CERVI, donde se encuentra el condenado, para fines de consulta y para qué obre en la hoia de vida
correspondiente. ^ ^J / ^

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓKtDE PENAS Y MEDIpAS'dE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C., ^ l \

RESUELV'E'-X \ Á, .\
PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA^al sentenciado LUIS HOLMAN SIERRA
VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía-No. 1.0'31>Í70.021, y demás generales de ley y
características morfoiogicas conslgnadasen la sentencia, aVarstir.del 1° de enero de 2024

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente' t>pleta de libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropohtano^de Bogotá La Picbta, favor de LUIS HOLMAN SIERRA VELASQUEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.031.170.02i,-^0ii.-la advertencia de que se materializará de no ser requerido oor otra
autoridad. \ . ^

\ -XTERCERO: DECLAÍ^R extinguidas la, condena privativa de la libertad y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio d^tíerec_hos,y_fundones piibUcas, proferida contra LUIS HOLMAN SIERRA VELASQUEZ identificado
con cédula de"dudádanía No. 1.Ó31.170.021, respecto al radicado que aquí se ejecuta, a partir del 1® de
enero de 2024'. ,^

s CUARTO: '̂ EMmR-^CO^IA de esta determinación, al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
^vBogota La Picota y atCERVI, para su enteramiento y para que repose en la hoja de vida del interno.
•\ \-QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades quienes
.conocieron de la sentencia y ejecución respecto de LUIS HOLMAN SIERRA VELASQUEZ identificado con
cédulade ciudadanía No. 1.031.170.021, efectúese el ocultamiento al público de las anotaciones registradas
en^/el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvase el proceso al juzgado de origen,
-/

' Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE YCUMPLASE ^

RUTH STELLA MELGASEjtí

"o ^

EfTt//""
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WZGADO I^ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: i ^ .

TIPO DE ACTUACION:

A.I. Y OFI. OTRO

FECHA DEACTUACION: Z&'\t 'tOlS

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): \A-h

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

ECIBE
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El tnens^i se ei^rsgó a los siguientes destinatarios:

SahB/toáSí I&I7

Asurso;NI 15329- lUZGADO 19 DEaeCUCION DE PENAS YMEDlDJlS M SSSURIDAOÍX BCC»TA - - AII«J 20!í - 1905-1506- CONDENADO' LtHS HOLMAN SIERKA
VaASQUEZ

_ Responder Reenvtsi"

L Merri^fieiwaéo con itriportanaa AJla.

ñeápondíi ResRotide'-axodv;! Tleenviitf

fara; Camila Femanda Gaiacm Rüilrlgueí
•"--•i.-j/Ul.'Mi" 151".

„, AutoiriMcríte-ísaeccMiceíi-
' TÍSICS

N116329.JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDtDAS DESEGURIDAD DE BOQOTA -- AlNO 2023-1905-1906 - CONDENADO'LUtS
HOLWftN SIERRA VELASOUEZ

Buen íJiay Cordial Saludo,

áralos fines legrescorrespondientes me ¡íermitD reinitir e] auto intei'lonauria tle Ureferencia eren elfin de NOTIPICAHIa prt¡v-ícJsnciá en
archivoadjunto proferida por el tiizgído 19jle EjccuciSn de Penasy Medidas .dpSeguridadde Bogotá.

ParaefectDsdevaliaez de la notificación solicito s\i amaijle colaboración, en el sesftiflo de remitir ciportonsiTiBnEe la cotinrmaciaii de le<tofa.

Sin otro ))articiiiar j'para los fines legales a que haya lagar.

Atentaci^nte,

FiDEl. ANGEL PEÑA QUINTERO
Fsrribípísti

centro de ServidosAiirninistrstivos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
subsecretaría .3
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JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS

Y MEADAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
\ enail i>l'i'i;f..:;!d:ii.rjiiiaiudici3i (¡uv.lü /
\ Calle lTNo. 9a - 24Telefax 5012847308 /
\ Edificio Kaysser j

BOLETA DE ENCARCELACIÓN/No. 14

FEC^ Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024
SEÑOR DIRECTOR: \ /
COMPLEJO CARCELARIO yVeNITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA U
PICOTA Y/O ESTACION DE PORCIA CANDELARIA E-17

E.S.D. \ /

Sírvase mantener privado de la libertador ese estamecimiento a órdenesde este Despachc
a : SERGIO ARMANDO TRIANA TOCASUCHE, iéenüficado(a) con cédula de ciudadanic
No. 1026571612 expedida en BOGOTA Nd.C., ouien deberá permarrecer detenido(a) po
haber sido capturado(a) el 16 de marzo de\o24/

Número Único:
Ubicación;

Delito

Cédula de Ciudadanía
Natural de

Fecha de Nacimiento

Estado Civtl

Profesión u Oficio

Nivel Académico

Nc«nbre de los padres

ORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
GRAVADO

11001-60-80-017-^0-04381-00
60413 / \
FABRIC, OVORTE ILEGAL A}
HURTOCAilFI¿ADO «GRAVADO
1D26571612 / \
BOGOTA D.d \
20deAbriicl/l992 \
UNION LI8f« \
NO REGISTRA \
NO REGIERA \
SANDRAÁNGELICA YJOSE ARMANDO

OBSERVACIONES: SERGIO ARMANDO TRIANA TOCASUCHE deberá purgar la pena de i:
anos 09 meses de prisión fijada por eyJuzgado 60 Penal deí Circuit<^n Función de Conocimientc
dsBogotá, en sentencia del 15 de Noviembre de 2Ü23. \

PPL A UN EST,
W

REMISIÓN DE LAS DILIGENCIAS A LA AUTORIDAD COMPETENTi

JTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ
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iuíon Rinlriguw <(;r^rzün^pi-ocuraA 4
Para. TiiWl Angel Pena yuinlefo

acuso recibido

Correo; FidelAngel Pena Quintero - Outlook

_ Responder _l Responder a Rafnvtar ó! _ j

Í.iw0aw2fl24 15:-IJ

Oe; FidelArgel PeiisQlilníero <fpen^@icernk)í,r8msjuii¡c¡al.govco>
Enviado; sábado, 23 de mario de 2034 4 IS p. m.
Para; CamilaFernanda Qarjon Rodríguez «cfgarMngipfücurarlitfia.gov.co»
Asunto; NI 163Í9- JUZGADO 13DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOOOIA -- Ai NO 20J3 - 190S-190G - CON06NAD0 LUÍS HOIMAN SIERRA
VeiASQUEZ

NI16329-JUZGAD0t9 0e EJECUCION 0E PENAS YMEDIDAS 0E SEGURIDAD OE BOGOTA --Al NO 2023-1905-1906 -CONDENADO-LUÍS
HOLMAN SiERRAVELASQUEZ

Buen dia y CordUil Saludo,

Para ius fines legales corresppndieiites inr permito remitir plauui interlocutoria déla rcfereitcia. con el fin de NOTIFICAR la previrl<-iu:i3 en archivo-
adjunto pioíerlda ¡Kir eljuzgado 19deEjecución de Penas y Medidas deSeguridad deBogotá,

Para efectos devalidez de la, noüficatión solicito su amable colaboración, en ellíentido de reminrt^rttmameute íaconfinnación de lectura.

SinBtro particular y para ios fines fegales a <iiie haya lugar,

Atentaftieaíe,

FiDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Administrativos juzgados ETjeeución de Pena.s y Medidas de Seguridad
Sub Seaetai'ia 3
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SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: | 110Q1-60-00-000-2017-02299-QQ
Interno; 17486

Condenado; GLADYS BEATRIZ BUITRAGO VALERO
Delito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR
Decisión; NO DISMINUYE CAUCION PRENDARIA

ORDENA PRUEBAS

URGENTE

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 313

Bogotá D.C., marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

De la solicitud de rebaja de la caución exigida para gozar el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, elevada por la sentenciada GLADYS BEATRIZ BUITRAGO VALERO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. El 27 de febrero de 2020, el Juzgado 8 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a GLADYS BEATRIZ BUITRAGO VALERO identificada con C.C. No. 52012444, a la pena
principal de 24 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso, al haber sido hallada cómplice responsable del delito de concierto para delinquir,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, previa constitución de caución
equivalente a 5 S.M.L.M.V., y suscripción de diligencia de compromiso.

2. El 29 de mayo de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. El 19 de mayo de 2021, se ondenó correr traslado que trata el artículo 477 del CPP, en ocasión al
Incumplimiento por parte de la sentenciada, de las obligaciones impuestas por el fallador.

4. El 21 de febrero de 2024, el despacho nodeclaró Is pena cumplida, no decreto extinción de las penas, ni
onienO la ejecución de la pena de manera intramuros, además, ordeno correr traslado que trata el artículo
477 del CPP.

5. El 29 de febrero de 2024, memorial de la sentenciada mediante ei cual solicita disminución de la caución
prendaría impuesta por el faliador.

6. El 6 de marzo de 2024, se recibió memorial de la sentenciada mediante el cual allega póliza judicial No.
CBC-100011415 del 6 de marzo de 2024, por valor asegurado equivalente a $3.900.000, expedida por la
Compañía Mundial de Seguros, además, allega memorial en el cual solicita disminución de la caución
prendaría impuesta por el juzgado fallador, a 3 SMLMV, y se tenga en cuenta la aportada con el memorial,
toda vez que, no cuenta con los recursos económicos para pagarla caución prendaria en su totalidad.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con la solicitud elevada por la penada, se tiene que el artículo 369 de la Ley 600 de 2000,
que regula el pago de las cauciones fue declarada inexequible la expresión "uno (1)", a través de la sentencia
C-316 de 2002 de la Corte Constitucional, con lo cual dejó abierta la posibilidad que los jueces impongan
cauciones por debajo del salario mínimo legal mensual o prescindir de ella, atendiendo no solamente las
condiciones económicas del procesado sino la gravedad de la conducta punible. Sobre el tema señaló la
corte:

De acuerdo con ¡o dicho, esta Corte estima que la expresión "uno (1)", contenida en el articulo 369 de la
Ley 600 de 2000, es inexequibley, por tanto, debe ser retirada del ordenamiento jurídico. En esa medida,
como no existe, a partir de esta providencia, monto mínimo al que deba atenerse el funcionario judicial
para Imponerla caución prendarla, éste podrá, consultando la capacidad económica del procesado, imponer
una caución por un manto menor, llegando incluso hasta prescindir de la caución si la capacidaddel pago
del Inculpado es a tal extremo precaria'.

' Corte Constitucional sentencia C-316-02
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Por tanto, si el condenado acredita, al menos sumariamente, que en verdad carece de los recursos
económicos para sufragar el monto impuesto como caución prendaria, el despacho atendiendo los
lineamientos de la Corte Constitucional no tendrá ningún reparo en modificar la decisión, pues la carga
probatoria en este caso no se invierte sino que permanece en cabeza del interesado, de tal manera que le
corresponde al penado demostrar que su condición económica en verdad no le permite pagar la caución.

En el caso concreto, la sentenciada, quien fue beneficiada con el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, pretende la rebaja o disminución del pago de la caución equivalente a 3 s.m.l.m.v.,
sin aportar documento alguno que pruebe su insolvencia o estado actual económico, que pueda inferir
fundadamente el Despacho que no cuenta con los recursos económicos para sufragar el pago de la caución
gue le fue impuesta en sentencia condenatoria, máxime que, como se anotó en el acápite anterior.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la norma citada en precedencia prevé que, en caso de no contar
con los recursos para constituir la caución exigida, la sentenciada está en la obligación de demostrar su
incapacidad económica, y comoquiera que la penada no allego documentación para demostrar la
imposibilidad económica que alega, para cumplir con el pago exigido, este despacho negará la disminución
de la caución deprecada, sin ahondar en mayores análisis.

Lo anterior noobsta para que en cualquiermomento la sentenciada o su defensa en caso de haberla alleguen
las pruebas pertinentes a efectos de acreditar la incapacidad de pago.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Consecuente con lo anterior, con el fin de verificar la situación económica actual de la sentenciada, se
ORDENA, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad:

4.1. OFICIAR a las autoridades administrativas correspondientes; OFICINA DE REGISTRO NACIONAL
AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DEL TRANSPORTE, DIAN, OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS, CÁMARA DE COMERCIO, a fin de que INFORMEN, a la mayor brevedad, si GLADYS BEATRIZ
BUITRAGO VALERO figura como propietaria de vehículos, contribuyente o socia de alguna empresa,
propietaria de bienes raíces o titular de derechos reales sobre sociedades comerciales.

4.2. SOLICITAR a ADRESS, se sirva INFORMAR a la mayor brevedad, si la señora GLADYS BEATRIZ
BUITRAGO VALERO, aparee registrada en el sistema de salud y seguridad social, de ser así indicar a que
EPS y FONDO DE PENSION se encuentra afiliada, en que calidad se registra en la EPS, si como cotizante o
beneficiaría, bajo que régimen y en caso de ser cotizante señalar el nombre o razón social y dirección del
empleador

4.3. Anexar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno, como constitución parcial de caución, la
Póli2a Judicial No. CBClOOO 11415 del 6 de marzo de 2024, por valor asegurado equivalente a $3.900.000,
expedida por la Compañía l^undial de Seguros.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO ACCEDER, por ahora, A LA DISMINUCION DE LA CAUCION PRENDARIA exigida para
gozar def sustituto de la prisión domiciliaria, solicitada por la sentenciada GLADYS BEATRIZ BUITRAGO
VALERO identificada con C.C. No. 52.012.444, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad, CUMPLIR
INMEDIATAMENTE con los ordenado en el acápite de 'OTRAS DETERMINACIONES", de este proveído.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ
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Ef mensaj« se entregó a los siguientes destinatarios:

Vm IS.03/2628 r8:24

Asunto: NI 17486- JUZGADO 19 DE EKCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGUFUDAO DE BOGOTA • - AI NO 2024- 313- CONDENADO' GLADYS BEATRIZ BUITRAGO
VALERO

J Re«[H>nder _ R««nvi:ir

ri Mensaje enviajáocoa imponancia Alix

Pura: Cumila í enutnda Rü(Irij|u«?

Responder H R«potofiratcdos Pte^nvíar

Vií IS.'OírQJA 10:21

• AmyIitiNy? l3NicgHDIsmmuci.,. ,
' ® IJ'KH

N117486-JUZGADO 19 DEEJECUCION DE PENAS YIViEOIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• Al NO 2024-313-CONDENADO" GLADYS
BEATRIZ BUITRAGO VALERO

Buen día y Cordial Saludo,

Paralosfines legales correspondientes me permito i-emitir p1 aiiro interlncuLorin rt? la referencia, conel fin de NOTIFICAR la providencia en
jrchivo aü)unto proferida por el juzgado19 de Ejetución de Petiasy Medidas de Seguridadde Bogotá.

Para efectosde validez de ia nulificación solicito su amablecolaboración, en elsentido de remitiroportunamente la confirmación de lectura.

SinCiroparticular y para los fines legalesa que haya Uigar.

Atentamente,

FIDFI, ANGHL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro lieServicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//oütlook.office,com/mail/senütemsíid/AAQkADgyYW/Y4NzB!LTJfiYWEtNGYwOC1iOTVtiLTA20WViMzAwYTFhYQAQALkDI80cHEhMgv6Fü%2... 1/1
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NI 1V'486-JUrSACO '9 DÜE
Eíwnxíto á*

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

V'eisTO/2oa4

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de desCno no envió infomiación de notificfición de
entrega:

torio: MI 17486- ÍU2GA00 19DE EJECUCION OE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BCX30TA •- Al NO 2024- 3:3- CONOBWDO: GLADYS BEATRIZ BUmwSO
V«fRO

•SBsporwier ! Reenviar

L. M«>sai«enwatíoc(X>iinp<írtancüAlts.

Pjtra; g^.válefcíígmsil.toi"
I Respantiei 1 ftsspono er a todos fSeenxiS'

Va' •^VOV-'O?* K'M

Auto^r•tNoí1•¡^VeqaDlsmlnu..
ÍSSKS

NM7486-JUZGAD019DEEJECUCION DE PENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-313-CONDENADO-GLADYS
BEATRIZ BUITRAGO VALERO

Buen día y Cordial Saludo,

Para bs fines legales cot-respondientcs mepermito remitir el auto interlocu torio déla referencia, conel fin de NOTIFICAR ia providencia en
archivo adjunto proferida por elluzgado 19 de E}ecución de Penasy Medidas de Segundad de Bogotá.

Para elertns de valide-z de la nntificaciÓTi «dlieito su ainahle rnlatioradrtn, en elsentido de remitiroponunamente la confirmación de leclm'».

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

hHps://ouBook.offioe.com/mail/senül©ms/id/AAQI(ADgyVWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WVlMzAwYTFhYQAQAGtyf>í7PqV1Ag9VEypeut... 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaniiiaZcsieomsblaOicendoí.rainaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 18 de Marzo ele2024

SEÑOR(A)
GLADYS BEATRIZ BUITRAGO VALERO
CARRERA 8 NO 34 A-23 SUR

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 2798

NUMERO INTERNO 1748G

RER PROCESO: No. 110016000000201702299

C.C:52012444

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTHRLOCUTORIO No. 2024 - 313, de marzo
ocho (8J de dos mil veinticuatro [2024), mediante el cual NO ACCEDE, por ahora, A LA DISMINUCION DE LA
CAUCION PRENDARIA exigida para gozar del sustituto de la prisión domiciliaria, solicitada por la sentenciada
GLADYS BF^TRIZ BUITRAGO VALERO identificada con C.C. No, S2.012.444.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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^irzwi R<slfigji«<i-lg5rzotK<í>rm,'ur«di
'Paia: Fidel Angel PeniiQuinrera

acuso recibido

Correo; Fidel Angel Pera Quintero - Oullook

spondei i Respondsfa todos ítoeiwiar /';• _

LniiflSíM/2lí2iI ISííS

De; FiilelAngel Pena Quintero <fpenap@'c<:ndoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, IS ÜBmarzo de 2024 10;23 é. m.
Para: Cdmila Ffrnanrts Garzón Rodnguez <ffgaizoti@Braajraduria.gov.eó>-
AsuntO'NI I7<as-JUZGADO 19 DE EJECUCION Dt PEMrtS YMEDIDAS DE SEGURIDAD Of BOGOTA--Al NO 202a-313 -CONOÉMADO: GLADYS BEATfiE BUI! RAGO VALEftO

NI ir488-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• AINO 2024-313-CONDENADO-GLADYS
BEATRIZ BUITRAGO VALERO

Buen día y Saludo.

Para los fíiSK leples correspondientes me permito remitir el auto intórlociitono ele la referenciá, con elfin de NOTIVItAR la prondonciaen archivo
adjunfn proferida porelfuzgado 19deEjecudón de funis y Medidas deSeguridad de Bogotá.

Para efeciusde vaikiez de la noiificacUín sotidto suitrubte cola.buración, en el sentido de remitir o[>oituiiamente la conlirmación de lectava.

Sil) otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atpntamente.

https-7/oullook.office, '.42BJpyoU%30 W
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Condenados:

Interno:

Delito:

Reclusión:

Decisión:

11001-ón-OO-C^.9-2O15-n9S2-QO
JOSE ÓMÁR NIETO LOPEZ
40307
COPaCICRTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
CQMEB de Bogotá "La Picota"
CERTIFICAR TIEMPO DE PENA CUMPLIDO
DECRETA PRUEBAS

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 294

Bogotá D. €., marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resolver sobre las solicitudes de certificación de tiempo de pena cumplido y trámite para
redención de pena, elevadas por el penado JOSE OMAR NIETO LOPEZ.

2. ANTECEDENTES

1.- El 18 de septiembre de 2017, EL Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, condenó a
JOSE OMAR NIETO LOPEZ identificado con C.C. No. 79.726.490, a la pena principal de 146 meses
de prisión, multa de 1830.25, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice responsable de! delito de concierto para
delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado, negándote la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 2 de julio de 2019, cuando fue dejado a disposición de las
diligencias para el cumplimiento de la pena.

2." El 29 de octubre de 2018, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias,

3.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
193.5 días, el 3 de marzo de 2021.
106 días, ei 11 de octubre de 2022.
94.56 días, el 17 de enero de 2023.
27.5 días, el 19 de enero de 2024

4.- El 14 de diciembre de 2021 y 12 de octubre de 2022, no se concedió ei subrogado de la libertad
condicional por cuanto no se cumplía el factor objetivo de la norma.

6.- El 11 de noviembre de 2022, no se concedió la prisióndomiciliaria contemplada en el artículo 38G del
CP, por expresa prohibición de ía norma.

7.- El 19 de enero de 2024, no se concedió la libertad condicional,

8." el 5 de febrero de 2024, ir\gresa solicitud de certificación de tiempo cumplido hasta la fecha, y
reconocimiento de redención de pena, incoada por el sentenciado.

3.- CONSIDERACIONES

De acuerdo a la solicitud allegada por el penado el día 05 de febrero de 2024, en el cual solicita le sea
certificado el tiempo que ha cumplido de la pena, este despacho certificara ei tiempo total de pena
cumplido entre privación física más redención de pena.

Revisada la actuación tenemos que, de la pena de 146 meses de prisión, impuesta por el Juzgado Primero
Penal del Circuito Especializado de Bogotá, el penado ha descontado así;

- Tiempo Físico: Desde el 2 de julio de 2019, cuando fue dejado a disposición de estas dJHgmdas,
hasta la fecha, ha descontado 56 meses v 9 días.

Por redención de pena: el penado ha redimido pena de ¡a siguiente manera:
193.5 días, reconocido el 3 de marzo de 2021.
106 días, reconocido el 11 de octubre de 2022.
94.56 días, reconocido el 17 de enero de 2023.

Página 1 dé 3
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27.5 días, reconocido el 19 de enero de 2024.

Días que sumados arrojan un total de 421.56 días, o loque es 10 mismo, 14 meses y 1.56 días.

Lo TIA implica que, de la suma aritmética correspondiente, arroja un tota! de pena cumplida hasta la,
fecha de 70 meses y 10.56 días.

4. OTRA DETERMINACIONE

Con el ffn de resolver sobre la petición de reconocimiento de redención de pena, se DISPONE, OFICIAR
al Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá COMEB "La picota" a efectos de que se
sirvan allegar los certificados originalesde trabajo y/o estudio, acta de evaluación y de conducta, y demás
documentos válidos para redención que se encuentren en la hoja de vida del condenado NIETO LOPEZ.

En mérito de !o expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO: CERTIFICAR que e! penado JOSE OMAR NIETO LOPEZ identificado con C.C. No.
79.726.490, lleva un total de pena cumplida a la fecha DE 70 MESES Y 10.56 días, conforme quedo
discriminado en la parte considerativa.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de
OTRA DETERMINACION de esta decisión.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al COMEB de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el
condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden las recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

, -••o-
^ , .o'-

>

V
\

V
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Afro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 'S /o3 /^2<f

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ' '5^ $(£, O^

FIRMA PPL;

CC: '

..

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



8/4^, t7;46 Correo: FidelAngel Pena Quintero- Oníloolc

arzon.Rodrígue? <cfgarzon@pr'.
Parí. Rdel AríaelPeiia Quinwro

El inetisaje

Responder Re^otíer toctos I feenirlar ^

!-.mOS/W/ÍO«1í:5S

^a.
Asumo-I^t40&7- lUrSADO 19 OE EJECUCION DEl'tNftSYMEDíDAS.DESEGUSiOéD DERROTA -- AtNO '2024-294-, GGNOEíJADO IOSEOMAR

METOIOPEZ

Enviados: hiñes, 8deaUrii de20¿J) 2e:9S.'92 ¡UTC*00:Ü(>í Monrovia, ^iíi^vik

fue leiduel lunes, 8deabril da2024 20:52:46 flJTC-»Q0:Q05 Monrovia, Reykjavik.

(t^sponcter ' Reenviar

f. arzónRodríguez <cfg9fzef5@prc
Para. Fidel Anoel Per^Qyín»ro

acuso recibido

L Rcsporict^r _ Responder a lodos Reí'"<^iar L L

i'.K 08W2ffi4-15'S9

De:Fidel Angel PenaQuintero <rtpenan@cendoj.ramaJudldaLgov.co>-
Eniíiado; jueves. W de marzo de 2024 11:06 a. m.
Para:Camila Fernanda GarwnRodríguez <cfesriOn#'procuraduria.gov.co>
Asunto: MI «107-JUZGADO 19 OE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al BO 2024-294-COMOENADO: ÍOS£ OMAR NIETO LOPEZ

** 2024.294-CONDENADO:JOSEOMAR

Buen dia y Cordial Saludo,

Para tos futes legales correspondientes me permito remitir efauto uitertooiiorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR !a piMvklenria en
archifo adjunto proferida poi- cljuzgado I9deEjeci!ciónde Penas y Me<lidas deSeguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de la nolincación solicito suamable cohiboración, eii.íiJseifttáB dercrtriUt í<imj tunamsnte la coíiKrtnai:icin du.fectara.

Sinotro particulary para los fines legales a que haya lugar.

AtentaineHtR

FIDEL ANGEl PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

https;//C«jtloo(<-offioe.com/mail/idMAQkADgyYWY4NzBjLTJhVW£1WGYwOC1iOTVdLTA20WViMzAwYTFhY<5AQACYvtoqDH%2^lvDK6%28SBPyWL.. til
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I UÜ01-60-00-01S-2012-8141S-00
Interno: 42171
Condenado: EDWINJAVIER LOZANO LETINO
Pelto: FALSEDAD MARCARIA, RECEPTACION
Reclusión: CAI DiSTRITAL
Decisión: LEGAUZA CAPTURA

AUTO INTERLOCÜTORIO No. 2024 - 339

Bogotá D, C., marzo dieciocho (18) de dos mi! veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

SIGCWIA

vj,--
Procede ei Despacho a decidir sobre la iegalización de la situación jdéAprfvaclón de^fe-lmertad del
sentenciado EDWIN JAVIER LOZANO LENTINO, acorde con ia ddcuméñtaclón alie^dá.

2. ANTECEDENTES

2.1.- Ei 25 de febrero de 2015, el JUZGADO 31 PENAL ÜEL'CTRC'̂ ITÓ DE cbNOCIMIENTO de Bogotá,
condenó a EDWIN JAVIER LOZANO LENTINO identificado cóiVC»C. No\--1.023.875.823 de Bogotá,
por el delito de FALSEDAD MARCARIA, RECEPTACIÓN, imponiéndole como pena principal 42 meses de
prisión, multa de 3.5 S.M.LM.V. y la acceéoría'-dc inhabllitación^en'̂ erejercicio de derechos y Funciones
públicas por el mismo lapso de la pena,pñncipal, negándole la "suspensión de la pena.

í"-'" ) i£1 5 de mayo de 2015, la Sala Pena\del fplbunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., confirmó el
referido fallo y por ende tai pronunciamiento cobró ejecutoria el 12 de mayo de 2015.

2.- El 18 de agosto de^OlS, el Centro de Servidos Judiciales det Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C.,
emite OFICIO No. 38.377,-con los anexos'de ley, ante ia OFICINA DE COBRO COACTIVO DE LA DIRECCION
SECCIONAL DE^ADMIÑI^TRACION JUDICIAL de esta ciudad, para efectos del proceso de cobro de la pena
de multa Impuesta en.este,asunto,

' . y' ^

' y'3," En virtud de 1^ ORDEN.'̂ E (^PTURA No, 339 del 2 de junio de 2015, emitida por el Centro de Servicios
^díclales del Sistema Penal- ácusatorio de esta dudad, el 20 de junio de 2015 ei sentenciado fue
^pretendido por la autofidad de policía y puesto a disposición de este proceso.

V' ^
Por. lo aiiterior, el Juez Coordinadordei precitado centro de servicios judidaies emitió orden de detención ai
pen'ado y con OFICIOS Nos. 2548, 2549 y 2559 del 22 de junio de 2015 se solicitó a los organismos de
s.^g^ldad del Estado, CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA emitida en contra del penado.

,^4,- _EI-30 de junio de 2017, ei Juzgado 3 de Ejecución de Penas de Neiva- Hulla, otorgó ei subrogado
d^iibertad condicional, por un periodo de prueba de 13 meses 4 días, suscribió compromiso el
10 de julio de 2017 y constituyo caudón prendaria 4 de julio de 2017, mediante Póliza Judidal 11-53-
101002552 de 4 de julio de 2017.

5.- El 11 de didembre de 2020, este Juzgado asume el conocimiento de la ejecudón de la pena y ordenó
solicitar información sobre eí cobro de la muiCa.

6.- El 5 de marzo de 2021, se corre el traslado del articulo 477 del C.P.P, s LOZAMO LENTINO, para que
rindiera las explicaciones del caso, al evidendarse que cometió otro delito. Radicado No. 11001-60-00-017-
2018-00637-00, dentro del periodo de prueba aquí concedido.

Obran fichas dei Radicado No, 11001-60-00-017-2018-00637-00, tomada del Sistema de Gestión de esta
especialidad y del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C., en que se evidenda que el 22 de mayo de
2020, EDWIN JAVIER LOZANO LENTINO, fue condenado por el Juzgado 14 Penal Municipal con
función de conocimiento, por delito de hurto que tuvo ocurrencia el 18 de enero de 2018. Dicha
condena cobró ejecutoria el 22 de mayo de 2020.

7." El 30 de junio de 2021, este despacho revoco la libertad condicional y dispuso librar órdenes de captura
en contra del sentenciado.

8.- Ei 4 de julio de 2023, se libró orden de captura No 11 en contra del penado,

9.- El 9 de febrero de 2024, este despacho negó la extindón de la pena y llberadón definitiva, solicitada
por el sentenciado.
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10.- Mediante correo electrónico del 18 de marzo de 2024, se recibió oficio de! 16 de marzo de 2024,
suscrito por patruiíero integrante de ia Policía Metropolitana de Bogotá, con el que deja a disposición de
esta actuación al sentenciado.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legislación indica que; el capturado debe
ser puesto a disposición de !a autoridad judicial competente dentro del término de 36 horas siguientes a su
captura, con el fin de adelantaras tramites a los que haya lugar, para el caso, s disposición del juez de
conocimiento que profirió la senffencia. Al respecto, el artículo 298 parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004,
indica;

"ARTÍCULO 3:98. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento^de orden
judicial será puesta adisposición de un Juez de Control de Garantías en el plazo máximo "í^treinta^ yseis
(36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la cancejaclón de la orden de
captura y disponga lopertinente con relación al aprehendido. Lo aauí dispuesto no sk aoHcará-en los'casos
en que el capturado es aprehendido cara el cumplimiento de la sentencia, caso en el ¿ual'será diSDiJesto a
disposición del iuez de conocimiento aue oroñrló la sentencia". \

(' '••••
Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casadóp Penal, él 9 de septiembre de 2020, en el
radicado No. 58088, MP. Eyder Patino Cabrera, considero reféren^e al cofttrol'de legalidad de las personas
capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como'en el casolqué nos dcupa, que;

"De conformidad con la norma trascrita, las capturas materializáis pará^ehei^pllmiento de una condena
excluyen el asunto del ámbito de competencia del Juez de Ga(antfahy^dispone que ese control de legalidad
lo realice elJuez de conoc/m/enfo, sin que teayiecesario, en^conse '̂encia, realizar audiencia preliminar
dentro del término perentorio de 36 hopas que exige la misma nofrña

<'' 1 •}
Pues bien, el referido pronunciamiento ratiRca que, en el caso de aprehensión para el cumplimiento de una
pena, el capturado debe serdejado a cl[sposidón'''del juez de conocimiento, oensudefecto, del Juez Ejecutor
de la Pena. No obstante,,comoquiera que nó^^se hace referencia al termino en el que debe adelantarse la
disposición y, ceniendp 'én oienta que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua con el tramite
escritural y no se cCí'enta 'con un trámite^especifico en la Ley 905 de 2004, por analogía, es procedente
remitirse a lo dispuesto en'los artículos SS '̂̂ a 353 de la Ley 500 de 2000, que prevén:

"<• •'•'A.-'" X'
"ARTICULO 33i. RÉMlSÍON-^bE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden escrite
será puesto ¡nmediá.ta.'Y directamente a disposición de! funcionario judicial que ordenó ia
apnbsnsión.
<{ : \ \ ; , --
S{no és posible, sé^pondrá a su disposición en el establecimiento de reclusión del lugar y el director le
informaré inmediatamente o en la primera hora hábil siguiente, por el medio de comunicación más ágil,
dejando las consfanc/ss a que haya lugar".

y'̂ RflC^ULO 3SZ. FORMALIZACION DE LA CAPTURA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
^ lo. ^e '̂enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de impiementación establecido en

'su'Árt/culo 528> Cuando el capturado, según las previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario
Judicial bajo cuyas órdenes se encuentre dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horas para
legalizar dicha situación, contadas a partir del momento en que tenga noticia de la captura. En tal caso,
expedirá mandamiento escrito al director del respectivo establecimiento de reclusión, para que en dicho
tugarse le mantenga privado de libertad. Laorden expresará el motivo de la captura y la fecha en que ésta
se hubiere producido.

Vencido el término anterior sin que el director del establecimiento de reclusión hubiere recibido la orden de
encarcelación, procederá a poner en libertad al capturado, bajo la responsabilidad del funcionario que debió
impartirla. Ei incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior, dará lugar a la responsabilidad
penal correspondiente".

"ARTICULO 353. LIBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O PROLONGACION ILEGAL DE PRIVACION

DE LA LIBERTAD. Cuando la captura se produzca o prolongue con violación de las garantías
constitucíonaíes o legales, el funcionario a cuya disposición se encuentre el capturado, ordenará
inmediatamente su libertad. Lo dispuesto en el inciso anterior también se aplicará cuando la persona
sea aprehendida en flagrancia por conducta punible que exigiere querella y esta no se hubiere formulado.

La persona liberada deberá firmar un acta de compromiso en la que conste nombre, domicilio,
lugar de trabajo / la obligación de concurrir ante la autoridad que la requiera ".
http://www,secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0600_2000_pr008.html

Como ya se anotó, ei 18 de marzo de 2024, ingresa oficio del 16 de marzo de los coirientes, con el que
patrullero integrante de la Policía Metropolitana de Bogotá, deja a disposición de estas diligencias al
sentenciado EDWIN JAVIER LOZANO LENTINO identificado con C.C. No. 1.023.875.823 de Bogotá,
por haber sido aprehendido el 16 de marzo de 2024, siendo las 12:02 horas, lo anterior en consecuencia a
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procedimiento realizado sobre control de personas y solicitud de antecedentes, en la calle 2 sur con carrera
8 del barrio Calvo Sur y en cumplimiento de la orden de captura, proferida en el radicado de la referencia.
Para los fines pertinentes adjunta copia acta de derechos del capturado del 16 de marzo de 2024 suscrita
por el condenado, oficio No. S-20240138588/SIGLA1-SIGLA2-TRD del 16 de marzo de 2024, con reporte
de órdenes de captura vigentes en contra del penado, informe sobre consulta web de la Registraduría
Nacional dei Estado Civil y boleta de detendón provisional No. 0003-2024 del 16 de marzo de 2024,
expedida por el Juzgado 49 Penal Municipal con Fundón de Control de Garantías. Para el caso, resulta
oportuno tener en cuenta lo dispuesto en la sentenda C-042 de 2018, que prevé;

la ausencia del juez de conocimiento, el controlJudicial üe la captura debe realizarse por el juez
de control de garantías, el cual resolverá sobre la situación de la captura del condenado, adoptará las
medidas provisionales de protección a las que haya lugar y ordenará la presentación de ¡^.personaJunto
con las diligencias adelantadas ante eijuez de conocimiento que profirió la sentencia, al dis hábit-siguiente,
con la finalidad de garantizar los derechos fundamentales al debido proceso, de defensa y-de-contradicción
del detenido, asi como el principio de juez natural". ' \

Luego, de la revisión de la actuadón se advierte que, EDWIN JAVIER LOZANO LEWT.lMio;'T^encüentra
requerido para cumplir de manera Intramuros 13 meses y 4 días que-corresponde al restitnte' d^la pena
de 42 meses de prisión impuesta en sentencia del 25 de febrero de ,2015, ¿or el Juzgado Juzgado 31 Penal
del Cltxuito de Conodmiento de esta ciudad, al hallarlo responsable del délito de FALSEDAD MARCARIA,
RECEPTACIÓN, y en la que luego de permanecer un tiempo^pn^ado^ de^la libertad, fue beneficiado con el
subrogado de la libertad condicional. Lo anterior comoquiera que, el 30 dei junio de 2021, este despacho le
revoco Is libertad condicional por haber cometido otro delito déntro'd'el p'eñodo'de prueba.

Es pertinente advertir que, la pena aqui impuesta, se encuentraP^''^ este momento, teniendo en
cuenta que, conforme con los lineamientos-'trá^zados por la "Saia ••fenal'del Tribunal Superior de! Distrito
Judicial de Bogotá-', el termino prescriptivo comehzó a correr'una-Vez cobro ejecutoria la sentenda en la
que se condenó a EDWIN JAVIER^irÓZA;NO!LENTINO, por el^nuevo delito cometido, que, para el caso,
corresponde al 22 demayo de202Ó, f6cha.dé ^écutoria del fallo emitido por el Juzgado 14 Penal Municipal
con función de conodmiento, dentro\del Radifcado No. 11001-60-00-017-2018-00637-00, por delito de
hurto que tuvo ocurrencia el 18 de enero de'̂ 018.
En consecuencia, habiéndose verificado (10 que'existen motivos para la afectación del derecho a la libertad
de EDWIN JAVIER.LO^Ñb LENTINO,toda vez que fue REVOCADO el subrogado; (fi) que el detenido
se encuentra debidamente identificado según la cartilla de la Registraduría Nacional del Estado Civil; (iii)
que le fueron respetado^ sus derechos como persona capturada y; (iv) se íibró boleta de detención
provisional por parte del, Juzgadp'49n Penal l^unicipal confundón de Garantías, proferidadentro del término
legáPde ias treinta y seis (36) horas siguientes a la captura; se legalizará ¡a situación de privación de la
liberta'd del penado\dentro de este asunto y, en consecuencia, se ordenará la expedición de la respectiva
boleta de encarcelacióri'ante el director del Complejo Penitendario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá La Picota, y/o al que para tal fin disponga el INPEC.

\ 1
Cor^arip/de lo anterior, se dispone, la cancelación de la orden de captura emitida en esta actuación en

.-"contra del sentendado EDWIN JAVIER LOZANO LENTINO.

Por lo expuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: LEGALIZAR LA PRIVACION DE LA LIBERTAD de EDWIN JAVIER LOZANO LENTINO
identificado con C.C, No. 1.023.875.823 de Bogotá, por cuenta del presente asunto, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino al Complejo Penitenciario de Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota.

TERCERO: CANCELAR la orden de captura librada en esta actuadón en contra de EDW3f« JAVIER LOZANO
LENTINO.

— —- Centra esta tteetstón |>reeedQn ios recursos de Ley.
Centro de Servicios ln.' uwiios di-* < ^

Ejecoc.o., de fcOWfrtitfSE írfJz I
Enlafecha Nntf^'-'no nnrFsíado No.

1 O A8R im
La anterior piu. ... .tt:-

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

^Tribunal Superior tíet Distrito Judicial de Bcvgotá Sala Pena), MP. Áivaro VaWívIesQ Reyes, 22 de agosto Ce 2019,
aKiícado 2006-05698-02. !
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Garzón Rodríguez <cfgarzon@proci
Para: Fidel Angel Pena Quinteío

acuso recibido

Correo; Fidel Angel Pena Quinlero - CXrtIook

Respondei Responderá todca

Uir 0§í!34/2024 T5r4>

De; FidelAngel Pena Quintero <(peí>8pg>CBndo|.rafnaj4jdlclal.gov.co>
Enviado: martes, 19 de ma'io de 2024 11:01 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón RodrigUHZ <c/6arzon(5iprocuradiJfia.gov.Co>
Asunto: MI 42171- ¡II2GAD0 19 DE EJECUCION DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024-339 - CONDENADO EDWINIAVIfclí LOZaNíOUTtNO

NI42171 . JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOSOTA • - Al NO 2024- 339 - CONDENADO: EDWIN JAVIER
LOZANO LETINO

Buen día y C'irtlial SaluiJn,

Para los fines legales correspontiientes me permito remitir el auto inteilooitorio de la lefereiida, con el finde NOIIKICAR la providencia en 3rdti«>
adjunto proferida por el juzgado IVde üjecución líe Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para eiV.'ctoN de validez de la luidfiración solicitíi su amable-colaboradón, en ei sentidu de remitir oportunamente la confirniaciAn ilü lectura.

Sin otro partícula)- y (>ai'a Íc5S fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

F!D£!, ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Pc-nns y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 'i

https;//0u1^.offtoe.(»nVmaíl/ttl'MQkAPsVYWY4NzB3l^TJhYWEtN^YwOG1)OTVhLTA2gW\/iMzAwYTFhYQAaANnhezft6SjVltYROWJtn%2Fo^O



|a<Ucial
Conlcjo Supenor de la Judkalura

República de ColombM

(JtA.

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

'Radicado: I 50001-60-QO-564-2016-05834-00
Interno: 53539
Condenado: ANGIÉ"3ARLEIDY ROJAS ROJAS
Detito: FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS .0 MUNICIONES, HOMICIDIO

AGRAVADO.
CARCEL CPMS" BUEN PASTOR. """
Decisión: DE OFICIO NO CONCEDE PRISION DOMICIUARÍA ARR. 38G CP.

NO ATIENDE SOUCJTUD DE UN TERCERO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 290

Bogotá D. C., marzo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento de oficio en torno al otorgamiento de la Prisión DomiciHaria que trata el
articulo 38G del C.P a la sentenciada ANGIE JARLEIDY ROJAS ROJAS, conforme con la actuación
adelantada en este asunto.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 4 de octubre de 2019, el JUZGADO 5 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE
VILLAVICENCIO, condenó a ANGIE JARLEIDY ROJAS ROJAS identificada con C.C. No.
1.023.901.466, a ia pena de 17 años y 8 meses de prisión, y accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principa!, ai haber sido
hallada autora responsable del delito de FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HOMICIDIO AGRAVADO, negándole la suspensión condiciona) de la ejecución de la
pena y le prisión domiciliaria.

Sanción que cumple desde el 22 de febrero 2017, fecha en la que fue capturada.

2. El 28 de enero de 2020, el Juzgado 3 Homologo de Acacias Meta, avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así:

- 7 meses y 19 días, el 13 de mayo de 2020.
- 4 meses y 10 días, el 20 de mayo de 2021.
- 5 meses y 4 días, 26 de agosto de 2022.
- 17.5 días, 29 de noviembre de 2023

4. Éi 29.de noviembre de 2023, este despacho avoco conocimiento dé las presentes diligencias.

5. Eí 2 de marzo de 2024, ingresa al Despacho, solicitud de prisión domiciliaria en favor de la
sentenciada, presentada el 6 de febrero hogaño, por quien dice llamarse LUCY ROJAS VARGAS y ser
madre de la prenombrada.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De ia petición.

Se allega del email í destinatario Gilberto Sánchez, suscrito por LUCY ROJAS
VARGAS, quien dice ser progenitora de la sentenciada, quien solicita se conceda la prisión domiciliaria
a su hija, sin especificación alguna de la modalidad de este sustituto, anunciando que la tendrá en su
casa, paro lo cual suministra dirección del inmueble y recibo de servicio público de ELECTROHUILA, para
acreditar arraigo.

A! respecto, debe advertirse a la memorialista, señora LUCY ROJAS VARGAS, que, de la revisión del
presente asunto, no se evidencia que se encuentre acreditada como sujeto procesal y tampoco ha sido
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reconocida como representante de la sentenciada, por tanto, no es posible atender ninguna solicitud que
allegue a las pienarias.

Es de resaltar que, aunque la sancionada ANGIE JARLEZDY ROJAS ROJA, se encuentra privada de
la Libertad en establecimiento penitenciario, cuenta con las capacidades y posibilidad de elevar
petidories y aportar elementos materiales probatorios, por intermedio de su defensor o a través de
la oficina jurídica del penal, con el debido aval y visto bueno,

Esta determinación se comunicaré a la solicitante al correo de donde se envió el memorial precitado.

3.2. De ia Prisión Domiciliaria consagrada en ei artículo 38 G del CP.

Sin perjuicio de lo anterior y por cuanto de las diferentes modalidades de la prisión domiciliaria regulada
en la ley, es facultad del Juez de Ejecución de Penas, pronunciarse de oficio, sobre dicha medicíá
sustitutiva, consagrada en el artículo 38 G del C.P., se procederá a hacer el correspondiente anéRsíS,

En cuanto a esta modalidad de sustituto, prevé el artículo 38 G del Código Penai, lo siguiente:

"Artículo 38G, La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el fugar de residencia o
morada del condenado ovando haya cumplido ia mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en tos numerales 3 y 4 del aitículo 38 B del Código, excepto en los casos en
que el condenado pertenezca al grupo familiar de la vlctiíne o en aquellos ei/entos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocítfío; contra el derecho internacional
humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; despiazamiento forzada: tráfico de
menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas;
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado;
¡avado de activos; terrorismo; usurp^iún y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
fínandaclón del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración eje
recursos relacionados con actividades terroristas; 'fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de los fuerzas, armadas o explosivas; delitos relacionadas con ei tráfico
de estupefacientes, salvó los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del
presente Código."

Tenemos que la sustitución de la pena por prisión domiciliaria contemplada en esta norma procede
cuando ia persona ha cumplido la mitad de la pena, se demuestra un arraigo familiar y social, y el
defito por el que se profirió condena no está excluido por la misma norma para la aplicación del
beneficio.

Es pertinente advertir, que los anteriores requisitos son concurrentes, de manera tal que, ante la
ausencia de alguno de ellos, se torna improcedente el beneficio.

£rt el caso concreto se condenó a ANGIE JARLEIDY ROJAS ROJAS a la pena de prisión de 212
fneses, en consecuencia, la mitad equivale a 106 meses.

Comoquiera que, la prenombrada ha descontado físicamente 84 meses y 14 días de su pena,
desde el 22 de febrero de 2Q17-cuando fue capturada para ei cumplimiento de la pena- a la fecrta, mas
17 meses y 20.5 días de redención de pena reconocida a la.fecha, es decir, un total de 102 meses
y 4.5 días, se infiere que no se satisface el presupuesto de carácter objetivo exigido por la norma
citada en precedencia.

Asi, ante el no cumplimiento del factor objetivo, se encuentra relevada esta funcionaría para analizar
las demás exigencias.

Por consiguiente, se negará la prisión domiciliará en comento, sin entrar en mayores
disquisiciones, por no verse satisfechio el requisito objetivo exigido en el articulo 38 G del
Código Penal.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de continuar con la ejecución de la pena aquí impuesta, SE DISPONE a través el Centro
de Servicios Administrativos de esta especialidad, Sin perjuicio de lo anterior, el despacho procede a
ordenar la verificación del arraigo, por lo que dispone:

4.1. COMUNICAR la determinación contenida en el acápite 3.1., de este proveído, a la señora
LUCY ROJAS VARGAS, al email desde donde se remitió la solicitud analizada,
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4.2. Comisionar a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva {Huila), con
facultades de sub comisionar, para que mediante Asistente social de esa especialidad o el funcionarlo
que ses competente, realice visita, con el fin de verificar el ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL de la
sentenciada ANGIE JARLEIDY ROJAS ROJAS, quien dice residirá en la dirección CARRERA 24 A No.
2-41 lote 613 Barrio las Acacias de Pitalito Huila, teléfono 3107814473 y será acogida por la señora
LUCY ROJAS VARGAS (madre), en cuya diligencia se indagará sobre:

- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las mismas^
están dispuestas a recibirlo para que resida allí.

- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.

- Cua! es la relación del sentenciado con ia comunidad del sector.

- descripción det inmueble.

4.2. SOLICITAR a la CARCEL DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ D.C., se sirva REMITIR
certificados de conducta y cómputos de actividades para redención y demás documentos, que se
encuentren pendientes en fa hoja de vida de la sentenciada, a efectos de resolver sobre eventuales
beneficios a que tenga derecho.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: De Oficio, NO CONCEDER la Prisión Domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal a (a sentenciada ANGIE JARLEIDY ROJAS ROJAS identificada con C.C. No.
1.023.901.466, por las razones expuestas en el presente auto.

SEGUNDO: CUMPLIR inmediatamente, con lo ordenado en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES"
de este proveído.

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a !a Dirección de la CARCEL DE MUJERES EL BUEN
PASTOR DE BOGOTÁ D.C., para su información y para que repose en la hoja de vida de la interna,

Contra ia presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO

JUEZ

í--a

' "'ouiaas de o '«•'"c.s de i

"^^BsfadoNo. /
^̂ I
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8M/24,17;45 CcHTOo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

Garzón Rodríguez <cfgaiTon@proci

Psw Fideí Angel Quintero

acuso reciWda

Respondei i Responder a todos

LuníJaiíM^aSíí I5:SB

De:Fidel Angel PenaÚufrríero <fpenap®cendoJ.rafn3iuiMdal.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 2 57p. rr,.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez •:cf|aiíongiptocuradtjria.gov.to>
Asunto: NI WSáé- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE CEW.AS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE 0OI3OTA - - A5 NO 2024- 29Q-CONDEMAOO. ANGlt JARLEIDV ROJAS ROJAS

NI S3539 .JUS3AD0 19 D£ EJECUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AS NO 2024-ÍBO-CONDENADO ANGIE
JARLEÍDY ROJAS ROJAS

Blipn día y Cnidia) Saludo,

Para los fines legales correspondientes nie pei-iii!to remitir el auto incerloiiutnrio de ia referencia, con e¡ fin de NOTIFICAR Ia iirnviíieiicia en ai-chivo
adjuntoproferida por el Juzgado ly de fjettición de Penasy Medidas de Seguridadde Uogotá,

Para cfoptos de validez de la twjtificación solicito si!amablecolaboraciiin, en el sentido de remitiroportunamente la confirmaaén do lectura.

Sin oti'o pai-tículai' y para los fines legales a que haya lugar.

Alenlamenie,

FIDEl, AKGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos jiizgadosEjecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

h!t08:/feu^k.office,eciin/roail/ld/AAQ»cADgyyWY4NzBiLTJhVWEtNGYwOC1lOTVhLTA2OWViP»taAwYTFhYQAaAKt%2,FzB0j%2flcíLkDtZU{<jcJQc%3Q
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RADICADO: I 11001-60-00-023-2Q20-OQ371-00
INTERNO: 56709
CONDENADO: 3HÓÑATHAN STIVEN MORENO VARGAS
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO (LEY 906 OE 2004)
CARCEL LA MODELO
DECISIÓN: I NO CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 319

Bogotá D. C., marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de Libertad por Pena Cumplida, incoada por el
sentenciado JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS, de acuerdo con la documentación allegada
por eí penal.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 10 de noviembre de 2020, el Juzgado 5 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condenado a JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS identificado con C.C. No.
1.014.302.542, a la pena de 50 meses de prisión y a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, al encontrarla coautor responsable del delito de hurto calificado
agravado tentado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliara.

El 27 de abril de 2021, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, confirmo la sentencia.

La sentenciada estuvo privada de la libertad por cuenta de este asunto, desde el 14 de enero de
2020, fecha en la que fue capturada y hasta el 14 de enero de 2023, fecha hasta la cual se
indicó que ei sentenciado cumplió con la prisión domiciliaria, conforme lo señaló el Juez Homólogo de
Facatativá.

2." B 9 de junio de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias y
reconoció al sentenciado, redención de pena por 25 días.

3.- El 23 de noviembre de 2022, este despacho le concedió la prisión domiciliaria que trata el articulo
38 G del CP, al sentenciado en la CALLE 23 NO. 20 A - 84 CONJUNTO COLIBRI TORRE 22 APTO 402
BARRIO CIUDAD SABANA - MOSQUERA CUNDINAMARCA.

4." S 2 de marzo de 2023, este despacho ordeno la remisión por competencia del expediente respecto
del sentenciado, con destino a los Homólogos de Facatativá Cundinamarca.

5.- El 26 de septiembre de 2023, el Juzgado Homologo de Facatativá Cundinamarca, reconoció 3
meses y 2.5 días de redención de pena.

6.- El 7 de noviembre de 2D23, el Juzgado Homologo de Facatativá Cundinamarca, revocó
el sustituto de la prisión domiciliaria.

7." El 13 de marzo de 2024, este despacho reasumió el conocimiento de las diligencias, a la par,
ordeno librar la correspondiente orden de captura en contra del sentenciado.

8." El 13 de marzo de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-0196 del 8 de marzo de 2024,
mediante el cual el Director de la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá, indica que
no es posible dar trámite a la solicitud de pena cumplida allegada por el sentenciado, teniendo en
cuenta que se le revocó el sustituto de la prisión domiciliaria y no se encuentran documentos por
enviar al despacho, además, se adjunta cartilla biográfica del penado y memorial en que el
sentenciado solicita se le conceda la libertad por pena cumplida y extinción de las penas, por
considerar que ya cumplió con la totalidad de la pena impuesta, asegurando que, descontó 18 meses
en la Estación Mártires, 16 meses en la Cárcel y penitenciaria de Mediana Seguridad la Modelo, 14
meses en prisión domiciliaria y 3 meses por redención, guarismos que sumados arrojan un total de
51 meses, tiempo superior a la pena impuesta.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Previo a hacer e! estudio correspondiente sobre el cumplimiento de la pena de JHONATHAN STIVEN
MORENO VARGAS, es pertinente hacer la corrección sobre el tiempo cumplido y que le hace falta
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por cumpliral prenombrado, conforme a lo Indicado por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Facatativá Cundinamarca, en el sentido, que, del 24 de enero de 2020 al 14 de enero
de 2023, hay 35 meses y 21 días y no 36 meses y 6 días.

Ahora bien, sobre el cumplimiento de pena, tenemos que JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS,
fue condenado por el Juzgado 5 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, a la pena
prisión de 50 meses, de los cuales descontó tiempo privado de la libertad así:

-Desde el 24 de enero de 2020 fecha en la que fue capturado y hasta 14 de enero de 2023, fecha
hasta la que se le tuvo en cuenta como cumplimiento de la pena por parte del Juzgado Homologo de
Facatativá Cundinamarca, resultan 35 meses y 21 días.

-Por redención de pena se le descontaron 3 meses y 27.5 días.

Así las cosas, se tiene que el sentenciado MORENO VARGAS, descontó en total 39 meses y 18.5
días de la pena de prisión impuesta.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que a JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS, le fue
revocado el sustituto de la prisión domiciliaria, le hace falta por cumplir de la pena de prisión
impuesta, 10 MESES y 11.5 DIAS, por lo tanto, aun no cumple la totalidad de la sanción ordenada
en la sentencia condenatoria que aquí se ejecuta, que es de 50 MESES DE PRISIÓN, en consecuencia,
no se concederá la libertad por pena cumplida y extinción de las penas solicitada por el prenombrado.

Finalmente, se advierte, entonces que, el sentenciado JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS, a
la fecha no se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, por el contrario, tiene
orden de captura vigente, para el cumplimiento de lo que resta de la pena impuesta.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA deprecada por el penado
JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS identificado con C.C. No. 1.014.302.542, por las razones
antes anotadas.

SEGUNDO; DECLARAR que el tiempo que le hace falta por cumplir de la pena impuesta a
JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS, es de 10 MESES y 11.5 DIAS.

TERCERO; REMITIR COPIA de este proveído al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE
ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA PICOTA y al CERVI, para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email tfentanlll32csiepmsbta@cendoi.famaiudicia{.qov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzoele2024

SEÑOR(A)
JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS
CARRERA 110 D NO, 67 A -57,
BOGOTA DC

TELEGRAMA N" 2811

NUMERO INTERNO 56709
REF: PROCESO: No. 110016000023202000371
C,C:1014302542

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL IRt-Gfc ¡13) de ^rARZO d^-; DOS MIL
VEINÍICUATRO AUTO INTERLOCUTORIO No, 2024- 319 , PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,
NO CONCEDER LA LÍBERTAD POR PENA CUMPLIDA deprecada por el penado JHONATHAN STIVEN
MORENO VARGAS, DECLARAR que el tiempo que le hace falta por cumplir de la pena impuesta a
JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS, es de 10 MESES y 11,5 DIAS.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; veritaniUa2cslecmstat3:C3)cendoi.!'Bmaíiid!Cial,üov.co

FIDEL ANGa. PElStA
ESCRIBIENTE
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Para: pcxtmaítergprocüfaduria.gov.c»
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El mensaje se «ntregó a los siguientes destinatarios:

ij Responder Responcer a tocios Reerviar U U

Mi620S)t '2624 9d3

Asunto: NI55709 - JUZGADO 19 M ElECUaON DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AlNO 2024-319 - CONDENADO: JHONATHAN STIVEN MORENO
VASCAS

L Respondír [_ Remolar

Pora: postmaiter^iHitloík.c'om

1 N¡56TO-Jl'2ÜADÜI')DC.
Elrt«rll* 0e Ovltoofa

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Responder Responder a todos Reenviar l_

Mií!0/9) 5624 9'il

Asunto: NI 56709 - JUZGADO 19DE EJECUDON DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA - AI NO 2024-319 - CONDeNADO' JHONATHAN STlVEN MORENO
VARGAS

•MicposüllExchangc329e71ec88ac4615bbi;j6ab6ce41Iü9eíU(tendoj.iamajiKÍ¡c
Para: osrraenyrowlSI i@gmail.coi;i

NI 5670y.JUZGADO líDE..
ElnMsit de (fHiMk

# u u
Mi4

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió Informaciónde notificación de
entrega:

Asunto: NI5S7W-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DESEGURIDM PEBOGOTA-AI NO2024-319 - CONDENADO" JhONATMAN SnVEK MORENO
VARGAS

Mciisujc enviado cnn impoitaucioAiia.

Para: Camila I enwinJa Garzc>n Rodngues

Cco; LoisAlfon^ü Celedón Miliau. caTuer.j'rosaSSUfiíigiRall.com

_| Responoeratoaos RSetivi»' ^ I.

K<re2W)?/2l>t»9-.S!

_ ! Ait(uIntNuíl9Nie8JPe:iaCuiiip...
••' US KB

NI 56709-JUZGAD019 DEEJECUCIOK DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • AlNO 2024-319-CONDENADO: JHONATHAN
STIVEN MORENO VARGAS

Buen día y Cordial Saludo,

Paraiosfines legales correspondientes mepermito remitir el amo inierioculorio de la relerencia, conelfinde NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida poref¡u/gactn 19deEjecución de Penas y Medidas deSeguridad deBogotá.

Paraefectos de validez de la noüficacíón solicito su amable culaboración, en elsentJdü de ramítír pporrunajnonw laconfirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.com/mail/sentitems/ic!/AAQKAOgyYVVY4NzBjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WViM2AwYTFhYOAQAFD2EvRZItqRlrHBKZIzE... 1/2



"laAon Roíifiguez ^cfgarücmCipri'ociiiadi
Para. FidelAnírel Penai'̂ iiíiitero

acuso reíibido

Correos FidelAnge) Pena Quintero - Outtook

Respondei- j Respondier a tod(K; R®nviar _ J

Lun IS.JS

Oe;Fidel Angel PenaQuintero <fper3p@cendo).faina.¡ud¡cíal.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 20249.51 a. m.
Para; Camils Fernanda Gatíoti Rodríguez <í'fgarzon®procijr:tc(uriü.gov.co>
asumo; ni 56709 -JUZGADO 19 DE EJECUCION OE PENAS VMEDIDAS DE SEGU«IDAD DE BOGOTA -Al NO 2024-313 -CONDENADO: JHONATHAN SI iVtfJ MORENO VARGAS

STlSbi^NO vargas' ^ DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 2024-319 -CONDENADO: JHONATHAN
Buendia y Cordial Sdludo,

Para íüs ñaes lisiescorrespondlentDS nse permito remitir el auto intErlocucwio de la referencia, con el tiii de NOTIFICAR b orcvidc-nria en archín
adjunto proferida pop el juzgado 19 de Ejecución ds l'aias yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Páj-a efectos de validez de la notificación Süíicíto íu amable colaboración, en el sejiüdode remitir opo. tunamsnte la connrmación de lectura..

Sinotro particular y para los Hnes legales a ijuehaya lugar.

AtentanMitp.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos )uzgados Ejecución de Penas yMedidas de Segui'idad
subsecretarías

hHp8;//outlool5.Qffice.com/maWci'AAQkAD9yyWY4N28JLTJhYWElNGY«OC1iOTVhLTA20WViMzAwVTfhYQAQAFD2EvRZkqRlrHei<a2E4Vw%30 1/1
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